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Contrato de Comodato que celebran por una parte "El GOBIERNO oEL

ESTAOO DE JAI.ISCO", representado en este árto por el llcen.¡ado S.lvador
Gonrále¿ Resendi¿, D¡rector General de Abastec¡Íiientos, qulen para electo
del presenie .ontrato será el (COMODANTEI y por la otra "EL MUNICIPIO DE

IUANACAÍLAN, JA[|SCO", representado eñ este acto por el C, José Pa§tor :

Martfnez Torres, Pres¡dente Mun¡cipal electo y la C. Cinthia Mar¡sol

Cháyez Dueñas, s¡nd¡co del Mun¡c¡p¡o, a gulen pera los efedos legales

dcl presente ¡ñstrumento setá el (COMODATARIO), m¡smo que sgmeten
al tenor de las S¡guientes Declaraciones y Cláusulas:

Declaraciones:

l.- "Ef GoEIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" comparece a través de su

representante el L¡cenciado Salvador González Resend¡2, D¡rector General -

de Abastec¡m¡entos, de la secretaría de Planeac¡ón, Adminittración y

Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco, quien cuenta con las

facultades para contratar y gbligarse, m¡smas que le fueron otorgadas por

el C. Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, del Gobierno

del Estado de lalisco, mediante acuerdo 1' uno del mes de Marzo del año

2013 dos mil trece, pub¡icado deb¡damente en el Periódico Oficial "El

Estado de .,alisco", en la ciudad de Guadalajara. Jalisco, en el Tomo

CCCLXXV, número 24, de la sección ll, del día 5 c¡nco del mes de Mar¿o

del año 2013 dos mil trece, a5í como con fundamento en lo dispuesto por

l, rtículos 1, 2, 4 ftacctón lV, .14 fracc¡ones .l"xlv y LxVl, Y Sexto

f¡,,,sitor¡o de la Ley orEán¡ca del.Poder EJecutivo del Estado delal¡sco, 1,

fracc¡ón V, 26, y 27 de la Ley de Adqu¡slc¡onesy Enajenacione§ asícomo lo
establec¡do por los artículos 5" y 37" Fracciones l..ll y lll del Reglamento
lnterior de la SecretarÍa de Administrac¡ón vlgénte, todos ordenamlentos
del Estado de Jalisco.

SEGUNDA,- Los derechos y obligaclones del presente contrato in¡ciarán a
partir del día 11 del mes de noviembre del año 2013 dos mil trece y
term¡narán el día 31 treinta y uno del mes Dic¡embre del año 2013 dos
mil trece, salvg aquellas que subs¡stan con motivo del mismo, pudiendo
"EL GOBIERNO OEL ESÍADO DE JALISCO" reñovar la vigencia del mismo,
sler¡pre y cuando "Et AYUNTAMIENTO' sé encuentre cumpliendo las

obllgaclones que deriven,del presente contrato a su cargo, para lo cual
deberá flrmátse el documento correspond¡ente.

TERCERA.. DE LA RECEPCTóN y DEVOTUC|ÓN.- '.TERCERA.- DE LA
RECEPCIÓN y DEVOLUOÓN.- EL AYUNTAMTEIvTO recibirá o devotverá
el(los) b¡en (es) comodatado (s)en elAlmacén ceneral de la Secretaría de
Planeación, Adm¡nisÍación y F¡nanzas, ub¡cado en la calle Puerto
Guaymas S/N en la Colon¡a M¡ramar. frente alTutelar para meñores
Municipio de Zapopan Jalisco, o en el lugar que le ¡ndique LA Dl
por escrito o por cualquier medio que haga fehaciente la notif¡cación

CUARfA.- "El AYUNfAMIENTO" se obliga a f¡rm¿r el ¡nventario
resguardo al momento de rec¡bir fisicamente el (los) vehículo(es)
¡gual forma, f¡rmar el acta correspond¡ente para su devolución al tér
delcontrato.

yde
m¡no

Previo a la devolución de el(los) vehiculo(5), El AYUNTAMIENfO deberá
efectuar el pago de ba.¡a en "LA DIRECCIóN" y present¡r la s¡Buiente

documentacién:

a).- Cópia Shple que ddmuestre estar al corr¡ente del pago de la

tenencla y/o refrendo vehlcular.
b).- Cop¡a s¡mple de no adeudo por iñfracclones de tránsito expedida
la Secretaría de Movllldad o de la autoridad vial de 5u Municip¡o
c),- Copie dé las facturas y/o gastos de mantenimiento o de cualqu¡
clase réallzados á favor de elllos) vehículo(s)
d).- Copla slmple del pago y dé la pól¡za vigente al momento de I

devoluc¡ón de el(los) vehículo(s)

Posteriorméñte ié ¡nforriráfá el día, .hora y lugar para realizar la

devolución flsica de él (los)vehículo (s), qt¡e deberá(n) estar limpio(s)y en
buen estado.

Cualquler adeudo que séá reclemado al GOBIERNO DEL ESTADO DE

JALISCO y ten€rado durente el tlempo de uso de el(los) vehíc1¡lo(s)
comodatados. lerá cublerto por el AYUNTAMIENTO, no obstante de
haber concluido cl preseñt€ coñtráto,

qUlNTA.- 'EL AYUNIÁMiENTO" se obliga a Conservar en buen estado
et(los) vehlculo(s) y reali¿ar tod¿s las reparác¡ones ordinar¡as,
extraordlnar¡as, preventivas, urgentes y/o necesarlas que requiera(n) para
su funcionamieñto y mantenimiento. Todas las méjoras o reparac¡ones
quedarán e favór de el(los) vehlculo(s), s¡n que sea obl¡gación del
GOBIERNO DEt ESTADO DE JALISCO, indemn¡zar o pagar por estos
conceptos.

El(los) vehículo{s) solo podrá(n) ser util¡zado(s) ún¡ca y exclus¡vamente
para uso of¡c¡al del "AYUNTAMIENTO" y no podrá alterarse la forma y
sustancia del{los) m¡srño(s).

5EXÍA.- "El, AYUNTAMIENTO' deberá contratar a su costa, un seguro
para el(los) vehículo(s) comodatádo(s) en los términos siguientes

ll.- "EL GOBIERNO DEL ESTADo DE JAIISCO" manifiesta.a travé5 de su

representante, que para cualqúier .comun¡caclón o tf¡mlte ¡rf,L

AYUNTAMIENIO" deberá acudir o pieséitar elcr¡to añt€ la Dlrécclón de

Control Patrimonia¡ de la Secretaría Pl¡ñeación¡ Adm¡nistración y Flnanzas

del Gobierno del Estado (en lo subsecuente "LA DlRlCCló '1.!bicada en

Prolongación Aven¡da Alcalde N'1221, coloñia M¡raflorés, Zona centro,
C.P. 44270 en Guadalajara Jalisco, Te1,.3818 ?80Q.Ext. 22841 ',:.,

t.- EL AYUNTAMIENfo, a través dé sus repÉrentantÉ§ el e. Joi¿ Fastor
Manínez Torres, Pres¡dente Munic¡pál élecio y la C, Clfltlila Merl3ol
chávez Dueñas, sindlco del MrJnl¿lpio.i':de Júanácatlán, Jallsco,
man¡f¡estan que cuentan con las facultadesitépreséntaclón jurld¡ca para

contrata. en los términos del artículo 86 de la Const¡tuclón Política y 52

fra..ión ll de la Ley de Gobierno y Admlnilración públ¡ca Mun¡cipal,

a i del Estado de Jalisco, así como la autorizaclón del cablldo
Municipal.

il.
lv.- Et AYUNTAMIÉÍ{TO señála dom¡cilio convencional el ublcado €n el

inmueble que ocupa la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pal marcado con el número 1

de la calle lndependencia, C.P. 45880 de .luanacatlán, Jallsco, teléfono
3732 4290.

v.. Ambas partes manifiestan reconocer recíprocamente el carácter con el

que comparecen y aceptan que los anexos firmados por EL

AYUNÍAMIENTO, forman parte integral del presente contrato m¡smos
que contienen su voluntad de contratar que e5 aceptada por EL

GOBIERNO DEI- ESTADO DE JALISCO.

Cláusulas:

PRIMERA.- "EL GOBIERNO DEL ESIADO DE JAl.lsCO", concede gratuita y
.^ññ^.!rñoñ+6 . /El 
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Por cualquler daño o perdrda de e\lot) venrcutolS) rnctu¡oos los que sean
por c¿so, fortu¡to o fuer¡a mayor ylb que no sea reparado o pagado por la
aseguradora po. cualquier mot¡vo, "EL AYUNTAMIENTO" pagará el valor
del daño que se cuant¡fique por per¡tos y en caso de que sea ¡mposible su
reparación o repos¡ción se pagará el valor del vehículo con base en Libro
Azul vigente deotro d€ lo§ 50 días naturales s¡guientes al acc¡dente o
SUCesO.

Ante cualquier daño o perd¡da EL AYUNTAMIENTO, deberá dar aviso de
inmedaato por escrito dentro de los 3 días hábiles s¡guientes de ocurrido
el daño o del conocirn¡ento de la perdida a LA DIRECCIÓN, con copia para
la oirección General Jurídica de la Secretaría de Planeación.
Admin¡stración y Finanzas, acompañando copia de las denuncias que en
su caso deban presentarse,

SEPTIMA.. "EL AYUNTAMIENfO se obliga a realizar los patos de tenenc¡a
y/o refrendo veh¡cular a panir de la fecha de inicio del presente contrato
y a entregar dentro de ¡os 15 días háb¡les siguientes a esta fecha en "LA
DIRECCtÓN", el comprobante correspondiente,

En caso de ser mult¡anual el coñtr¿to, deberá de presentar los
comprobantes de pago dentro de los 30 días háb¡les siguientes altérmino
de cada año cumplido a partir de la f¡rma del contrato.

Por causa de robo o extravío de placas, EL AYUNTAMTENTO, realizará la

denuncia correspondlente ante la F¡scalía Gene.al del Estado de Jalisco y
rem¡tirá copia de la denuncia a 'LA OIRECC|ÓN' con copia para la
Dirección Geñeral lurfdica de l¿ Secretarfa de Planeac¡ón, Administración
y Finan¿as dentro de los 3 d¡as hábiles siguientes de la fecha de su
presentac¡ón.

NOVÉNA.- "El AYUNTAMIENTO", se obliga a devolver el(los) vehículos(s)

en el e5tado en que lo(s) recibió y a no enajen¿rlo(s) o gravarlo(s)
obligándose a responder por los daños, perjuicios, faltas administrativas,
penales, civiles o cualquier otra que resulte con motrvo del uso o destino
que se le de al(los)vehículos(s) comodatados.

DECIMA.- "EL AYUNÍAMIENTO', fac¡litará y permitirá al p€rsonal de "LA
D¡REcclóN" o a qu¡en esta des¡gne, real¡zar la supervisión del
cumpl¡m¡ento de las obligaciones del presente contrato.

DECIMA PRIMERA.- "Et GOEIERNO DEt ESTADO DE JAI.ISCO" a tTavés de

"LA olRECClóN", podrá solic¡tar en cualqu¡er momento la devoluc¡ón de

el(los) vehículo(s), obligándose "El AYUNTAMIENTO" a entregarlos en el

término y lugar que se le indique, ya sea por incumplimiento de las

oblig¿ciones establecidas o por así requerirlo para la atenc¡ón de

neces¡dades prop¡as de la Admin¡stración Pública.

DECIMA SEGUNDA- Queda expresamente prohibido que "El
AYUNIAMIENTO" conceda el uso a un tercero s¡n el consentim¡ento
expreso y por escr¡to de "El GoBIERNO oEl- EsTAoo DE JAIISCO"

DECIMA ÍERCERA.. Cuando "EL AYUNTAMIENTO" decida dar por

term¡nado el presente contrato antes del tiempo est¿blecido, deberá

not¡ficar a "LA olRECClÓN" con 30 días hábiles de antic¡pación a efecto

que le sea indicado el lugar y ¡a hora para su entrega.

OECIMA CUARTA.- El presente contrato de comodato termina: por

acuerdo de los contratañtes, por habers€ cumplido el término del

comodato, por cualquier incumplimiento por parte de "EL

AYUNTAMIE TO" en las obligaciones establecidas en el contrato.

telatNoS ar cufllp¡llrrlcr¡LU y 5<Svtrrrrerrre úE' P¡s:c,,!s lvtt§e!v

oECIMA SEXTA-. Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento del presente

contrato, a5í cgmo para resolver o comp¡ementar todo aquello que no se

encuentre prev¡amente e§t¡pulado en el mismo, se estará a lo dispuesto

en la legisláción estatal apl¡cable vigente. sometiéndose expre5amente a

la,urisdicción de los tribunales del Primer Part¡do Jud¡cial del Estado de

Jal¡sco con residenci¿ en la ciudad de Guadalajara Jal¡sco, renunc¡ando al

fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente o futuro les pud¡era

corresponder.

Leido que fue el presente contrato y reconoc¡endo el alcance de las

disposiciones y obl¡gaciones que lo rige, se f¡rma de común acuerdo por

triplicado el día 11 once del mes de noviembre del año 2013 dos m¡l

trece.

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAI.ISCO

Lic. SAwADOR GOt{ZALEZ RESENDIZ.

O¡rector Genetal de Abastec¡mientor de la Secretaría de

Planeac¡ón, Adm¡n¡stración y F¡nan¡a5 del Gobierno delEttado de

Jal¡5co.

En cumpl¡miento a ¡as facultades otorgadas por el C. Secretar¡o de

Planeación, Administrac¡ón V Finan¿as, mediante acuerdo 1' de Mano
del año 2013, publ¡ deb¡damente en el Per¡ód¡co ofic¡al "El Estado

de lal¡sco'¡, dalajara, lal¡sco, en el Tomo CCCLXXV,

5 de Marzo del año 2013 dos milnumero
trece.
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IENTO

rtínez Torre5,
Mun¡c¡pal

Const¡tuc¡onal

fEsTlGos

Lic. Pedro Salvador oelgado J¡méne¿

Director de tnstrumentos.lurídicos de la

secretaria de Planeación, Administración y F¡nan¿as del Estado de

lalisco.

Lic.luan José Torres Orozco

Director General de Logística de la

Secretaría de Planeac¡ón, Administración y Finanzas del Estado de

.lal¡sco.

rJNlD0g

OCTAVA.- Real¡zar cualqu¡er gasto para la obtencióñ de placas,
reposic¡ón, infracciones, grúas, pens¡ones, combustible o cualqu¡er otro
que se ori8ine con mot¡vo el uso de el(los) vehículo(i). As¡mismo el(los)
vehiculo(s) deberá contar con la copia certif¡cada de la tarjeta de
crrculación y/o coptas srmples del pago de tenencia y de la pófiza de
Seguro.
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^.}l\l¡r¡31r.^(réxor la aseguradora por cualquier mot¡vo, "EL AYUNTAMIENTO"
oagará el valor de la reparació¡ o de el (los) vehículo(s) a la fecha del
siniestro y de acuerdo a los valores establecidos en la guía EBC (Libro
Azui). El pago que deba efectuarse, deberá real¡zarse dentro de ¡os 60
día> naturales sigu¡entes al accidente o suceso.

Ante (,ralouier daño o perd¡da "El AYUNTAMIENTO', deberá dar av¡so
de inmed:ato a la aseguradora e informar por escrito dentro de los 3

días h¿biles sigu¡entes de ocurrido el daño o el conoc¡miento de la

per.licl a "LA OIRECCIÓN", con cobia para la Direcc¡ón GeneralJurídic¡

dera Secretaría de Administrac¡ón, acompañando cop¡a de las

cjeruncias que en su caso deban presentarse. De la m¡sma forma,
clialquier robo o extravío de documentac¡ón de el (los) vehículo(s)
deberá ser reportada de inmediato.

SEPfllvlA.- 'EL AYUNTAMIENTO Realizará cualquier gasto para la

obtención de placas, reposición, infracciones, grúas, pensiones,

combuitible o cualquier otro que se or¡gine con motivo el uso de el(los)
vehícúlo(s). Asim¡smo en el interior de el{los) vehículo(s) deberá.exist¡r
la cóliza de seguro, la tarjeta de c¡rculación, así como las clnstanc¡as
Jel pa:o de refrenoo y/o tenenc¡a vehrcular. (Deberán ser copias

aerlrfic¿jas de los documentos oficiales y asegurarse de contar con
.:Lolicaaios en caso de robo o extravío)

ocTAVA.- Por causa de robo o extravÍo de placas, EL AYUNTAMIENTO,

rearizará la denuncia coriespond¡eñte ante la Procuraduria General de
lusticia del Estado de Jal¡sco y rem¡tirá copia de la denunc¡a a "LA
DlRECalóN" con copia para la Direcc¡ón General hríd¡ca de la

Secret¿ría de Administración, dentrp de los 3 dias háb¡les s¡guientes de
t¿ i,.cl'¡ de su present¿aión.

ñOVENA.- 'El AYUNTAMIENTO4, se obl¡ga r'a - devolver el(los)
vehiculcs(s) eñ el estado en que lo(s) recibió y a no e¡ajenarlo(s) o

Bravarlo(s) obligándose a respondpr por los daños,.. pe¡u¡cios, faltas
adrninisrrativas, penales, civ¡les o cualquier otra que resulte con motivo
d€l us: o destino que se le dé al(los) vehí do(s), así

como ¿ reintegrar la totalidad de los b¡enes 5U Ca50 a

cub!'ir -"1 costo tgtal que se determ por cada

uno de el(los) bien(es) que no se

contrato o que reSulten s¡niestra

DEClM.q.- "EL AYUNTAMIENTO", facil¡tará y perm¡tirá al personal de

"iA DIRECCIÓN" o ¿ quien esta designe, realizar la supervis¡ón del

cumplimiento de las obligaciones del presente contrato.

DECIMA PRIMERA,- "Et GOBIERNó DE .IAIISCO' A ITAVéS dE "I.A
DIREC(IÓN', podrá solicitar en cualquier momento la devoluclón de

elilds) vehículo(s), obligándose "EIAYUNTAMIENTO" a eñtregatlós eñ el
término y lugar que se le ind¡que,lya sea por ¡ncumplimiento de las

obligaciones establecidas o por asi requer¡rlo pata la.atenc¡ón de
necesiiades propias de la Administración Pública.

DECIMA SEGUNDA.- Queda expresamente prohibido que 'Ei
AYUNTAMtENfo" conceda el uso de el (los) vehículo(s) a un tercero.

OECIMA TERCERA.- Cuando "EL AYUNÍAMIENTO" decida dar por

ierminado el presente contrato antes del tiempo establec¡do o sol¡cite
su renovación, deberá notificar a "LA D¡RECOÓN'con 20 días hábiles

cie anticipación a efecto que le sea ¡ndicado el lugar y la hora para la
ent.esa de el (los) vehículolS) asÍcomo oara otre lp §pe ñrñññ..¡^ñ.á^.

TERMIt{Or el 30 de Septiembre de 2013

reali¿arán todos los comunic¿dos
seguimiento del presente contrato.

ottaccrO!l ctr..a^r ru*i9rrj.,1
relat¡vos al cumpl¡m¡ento y

DECIMA SEXÍA.- Para la interpretac¡ón y cumplimiento del preseñte
contrato, asícomo para resolver o complementar todo aquello que no

.5e encuentre previamente est¡pulado en el m¡smo, se estará a lo
_dispuesto en la legislación estatal aplicable vigente, sometiéndose
expresamente a lá jur¡sdicc¡ón de los tribunales del prirner partido
.ludiclal del Estado de Jalisco con residencia en l¿ ciudad de Guadalajara

-Jali5co, re¡runciañdo al fuero que por razón de su domicilio presente o
futuro les pudiera corresponder.

Leído que fue el presente contrato y reconoc¡endo el alcance de las
disposiciones y obligac¡ones que lo r¡ge, se firma de común acuerdo por
triplicado eldía 17 de Diciembre de 2012.

POR EI. GOBIERNO DE JALISCO

C,P. José R¡cardo Serrano Leyzaola
Secretario de Adrninistración

GOEIERN() OE JAL¡sCO

Lic. María Eñriqueta Ortí¡ Guerrero
Oirectora General Jurídica

Secretaria de Admin¡strac¡ón
.. TESTIGO.

Lic, Jgsé Mlguel Mendoza lara.
Diredor General de Logística.
SecretarÍa de Adm¡n¡stración.

TESTIGO

POR ET AYU

C. José Pastor M nez T
Presidente cipal
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t. Et (jOBIERNO DE .IALISCO' a través de su representante el C.P

;.; .rl: ;errcno teyzaola, c,renta con las facultades para contratar y
jbr.:;',¡ con fundarr¡ento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 y 38
;r.rr.:c '35 xll a xV de l¿ Ley Orgánica dcl Poder Ejecutivo del Estado de
,.1,-... i. fracción V, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones y Enaienaciones
:si -o-rc lo establecido por los artículos 5' Fracciones Xll y Xlll del
qegrd,'.ento lnterior de la Secretaría de Administración, todos
arr:irnili.lre,rtos del Estado de iali.a,co.

i;.- "E: (,OBIERNO DE JAIISCO" manifiesta que para cualquiet
.U,-,',ñ.ición o tramite "EL AYUNTAMIENTO" deberá acud¡r o
L,eren:J. escrito ante la Dirección de Control Patr¡monial de la

ilcret:.:: de Admiñistrac¡ón del Gobierno del Estado (en lo
j¡.ih:8c1,-'nte 'LA DIRECCIÓN') ubicada eñ Prolongación Aven¡da Alcalde
i!' 1221 Colon¡a M¡raflores, Zona Centro, C.P. 44270 en Guadalajara
.jarirco. -ai 3818 2800 Ext 26188 / 38 18 28 41l 38 18 28 25.

ill.- "t: AYUNTAMIENTO", a través de sus representantes el C. José
ga.i:r r.4artínez Torres, Pres¡dente Municipal y la C. Cinth¡a Marisol

, Oueñas, Sindico, del Municip¡o de Juanacatlán, Jalisco,
'.. ,":¡1 que cuentan con las facultades y representación juridica

;3,'i c: ,tiatar en los términos del ¿rtículo 86 de la Constitución Política
, :l 'r.:.ión ll de la Ley de Gobierno y Adm¡oistración Pública
1,. 'lr. ,a, anrbos del Estado de lalisco, asl como la autorizacióri del
:rr( r;c,.yLirtamiento.

correspoñd¡ente. (De acuerdo al año del vehículo), a mcnor que los

ordenanrientos correspondientes exenten el pago de este concepto
por trataGe.de un bien cuyo dest¡no será la seguridad pública.

b).- compróbante de pate del refrendo vehi€ular.
cl,- Co¡nprobarite delpago de alta de placa5 de c¡rculación.

Para la devolución de el(los) vehículo(s), "LA DIRECCIóN' ¡nform¿rá a el
"El AYUNTAMIENTO'el día, hora y lugar para realizar la devoluc¡ón
física de el (los) vehículo (s), que deberá(n) e5tar limp¡o(s) y en buen
estado. Asímismo "El AYUNTAMIENTO' deberá presentar al momento
de la devolución o en el plazo que se le conceda para tal efecto los

siguientes documentos:
a).- Copia simple que demuestre estar al corriente del pago de la

tenencia y/o refrendo vehicular expedida por la Secretaría de F¡nanzas

del Elado de.ialisco.
b).- Copia simple de no adeudo por infracciones de tráns¡to exped¡da
por la Secretaría de Finanzas o de la autoridad v¡al de su lvlunicipio.
c).- Cop¡a de las facturas y/o gastos de mantenimiento o de cualqu¡er
clase realizados a favor de el(los) vehículo(s)
d).- copie s¡áple del p€go y de la póliza de seguro vigente.

Cualqu¡er adeudo que sea reclamado al GOBIERNO OEL ESTADO y
generado durante el tiempo de uso de el(los) vehículo{s)
comodatado{s), será cub¡erto por el AYUNTAMIENTO, no obst¡nte de
haber coñcluido el pr€sente contrato.

QUINTA- 'EL AYUNTAMIENTO' se obliga a Conservar en buen estado
el(los) vehí¿ulo(s) y realizar todas las reparaciones ordinarias,
extreordiiai¡as, preventivat urgentes y/o necesar¡as que requ¡era(n)
para su funiionamiento y manten¡miento. fodas las mejoras o
reparaciones quedarán a favor de el(los) vehículo(s), sin que sea

obligac¡ón del GOBIERÍ{O DE.lALlSCO, indemnizar o pagar por estos

conceptos..

El(los) vehícuio{s) solo pidra(n} ser utillzado(s) ún¡ca y exclusivamente
para uso oficial del 'AYUNTAMIENTo" y no podrá alterarse la forma y
sustancia del(los) mismo(5).

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" deberá contratar a su costa, un seguio
para el{los} vehicu lo(s) comodatado(s) en los términos 5iguientes:

i.. La póliza deberá de ier expedida para cobertura amplia anual a

nombre del AYUNTAMIEfi¡TO y como benefici¿rio preferencialy único a

la Secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Estado de .lalisco; s¡n

err,bargo a Ia firma del presente aontrato EL AYUNTAMIENTO podrá

contratar uña póliza de ieturo por uña vitencia de 6 se¡s rñeses y al

vencimiento de esta, deberá renovar la pól¡za por una vigenc¡a no

menor a un año, durante:odo eltiempo que permanezca en posesión

del (los) b¡en(s) comodatados.

2.- La cobertura de la póliza deberá proteger el (los) vehículo(s) a panir

del día en que "EL AYUNfAMIENTO' reciba el (los) vehículo{s) y hasta

el momento de la entrega de el (los) vehículo(s) en el lugar que

determine "EL GOBIERNO DE IAL|SCO".

3.- Entregar al momento de ia recepción de el (los) vehiculo(s) copia

simple del recibo de pago de la pól¡za del seBuro contratado En caso ce

ser multianual el contrato, deberá de presentar los comprobantes de

pago por las renovaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes al

término de cada año cumplido a partir de la firma del coñtrato'

a\\t_

()rV. ":l AYUNÍAMIENTo" señala domic¡lio convenrional el ubicado en
:l i .,r1- I'bie que ocupa lafresidencia lüunic¡pal marcado con el número
t: :)e l: .alle lndependencia, C.P.45250, Colonia Centro del municip¡o
3L or i.:án Jalisco, teléfonos (01 33) 37 32 03 1l / 37 32 26 55.

V.- añ,--as partes man¡fiestan reconocer recíprocamente el carácter con
el qu: comparecen y aceptan que los anexos firmados por.EL
AV'lhll¿.rfiENTO, forman parte integral del presente cootrato m¡smos
qre c.,.tieñen su voluntad de contratar que és aceptada por EL

COBIERNO DEI. JAtISCO.

Cláusulas:

,p-r'¡tRA.- "EL GOAIERñO DEL JAI-ISCO"; c9¡cede gratuita. y
- j ¿rlmente a 1EL AYUNTAMIENTo" el uso y goce de el (los)

.e,' .r,l:(:.) descrito(s).

-___

I N,ssar,
G5t

2001

2001 3N18831591K240310 GA\67229215 94,527 -* .

5tGü1,üA - Los derechos'y obligaciones del presente contrato inic¡arán

3 .¿:t,r lei día 17 de Diciembre de 2012 y terminarán el dia 30 del mes

teptle'-,b-e del año 2013, salvo aquellas que subsistan con motivo del

rli:!'n.. pJdiendo "El, GoBIERNO DE lAl-lsco" renovar la vigencia del

!'nismc, siempre y cuando "EL AYUNTAMIENTO" se encuentre
.'.rrrolle,1do las oblitac¡ones que derivan del presente contrato a su

.ar¿i-, t)ara lo cual deberá f¡nñarse el documento correspondiente.

.I'Ég'EEA.- 
DE tA RECEPCIÓI'I Y DEVOIUCIÓN'- 'EL AYUNTAMIENTO"

re.,brr. o devolverá el(los) vehículo(s) comodatado (s) en el Almacén

ae.er::i .ie la secretaria de Administrac¡ón, ubicado en la calle Puerto

iriir; yinis slN en la colonia Miramar, frente al Tutelar para menores en

ei l¡ui,.iipio de zapopan Jalisco, o en el lugar que 5e le indique por

ei,-,-,tc,,- oor cualquier med¡o que haga fehac¡ente la notificación'

iu.{I:'1.- "El AYUNTAMIE TO" se obl¡ga a f¡rmar el ¡nventario al

,-:1l r.rr c de recibir físicamente el (los) vehículo{es) y de ¡gual forma'

iirr'',a, ::! acta correspondiente para su devolución al término del

.o. i.atr.. "El, AYUNTAMIENTO" podrá designar por escrito a la persona

4.- "El AYUNTAMIENÍO", real¡zará todos los pagos sobre los deducibles

que sean apl¡cados para la reparac¡ón o iñdemnizac¡ón de el(los)

vehículo(s) comodatado{s), en cualquier caso por accideñte, robo total o

parcial.

Por cualquier daño o perdida de el(los) vehlculo(s) incluldos los que

,".n oor'arro, fortu¡to o fuefza mayor ¿! que no sea reparado o
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